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Quito, 3 de septlémbre del 2019 

Señorita 
: / 

DIANA ELIZABETH TAYUPANTA GODOY 

Presente.- 

Estimada señorita Tayupanta Godoy: 

Por medio de la presente, me es grato gomunicarle a usted, que en el acto de constitución de la 

Compañía SMART DATA -CALL S.A, se resolvió nombrarle como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el periodo Estatutario de DOS AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales, le corresponde al GERENTE 

GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. «7 

SMART DATA- CALL S.A. se constituyó ediante escritura pública otorgada da ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notaria Septuagésima Sextardel Distrito Metropolitano de Quito, el 

19 de agosto del 2019 É inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de 

agosto del 2.019. 7 

Deseándole éxitos en su gestión 

A EA 
DAVID ESTEBAN VILLARROEL ANDRANGO 

á. 
En esta misma fecha, acepto él nombramiento de GERENTE GENERAL de la empresa SMART 

DATA CALL S, A, para la cual he sido elegido.-Quito, 3 de septiembre del 2.019 

pesar tk 
ANA ELIZABETH TAYUPANTA GODOY 

cc.1713065926 

O 
16/0379 Y” TRAMITE: 60506-0041-19 

JOCUMENTO;: Mombramiento 
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TRÁMITE NÚMERO: 61950   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 175732 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15295 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMART DATA -CALLS S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TAYUPANTA GODOY DIANA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1713065926 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM*?. 4903 DEL 30/08/2019 NOT. 76 DEL 19/08/2019.- DCH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUEseSEsBNGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE Enpéirción, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITOÍ 

  

  

   
DELEGADO RÓR RESOLUCIÓN N? 019-RMOQ-2015) AB. MARCOAÉÓN SANTAMAR 

REGISTRAÓOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISFRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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